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RESPUESTA CONSULTA 2 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS, CATEGORIA I y  II  

_2018 
 
 
CONSULTA REALIZADA: 

 
En las Bases se establece que la inscripción al RUPE debe estar por lo menos en estado "en trámite". ¿Se 
refieren al estado catalogado "en ingreso"?. Agradezco que nos aclaren cuál es el estado requerido 
 
 
RESPUESTA: 

La empresa postulante deberá cumplir estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, por 

lo menos haber iniciado el trámite y figurar en la consulta pública del sitio correspondiente como “en 

ingreso”. 

En el caso de resultar beneficiario de la Convocatoria y para hacer efectivo el cobro del premio, el titular 

deberá figurar con estado “ACTIVO”. 

 

 


